
CONVOCATORIA 

PREMIO NACIONAL  

DE PUBLICACIONES EDUCATIVAS 2023 
 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), a través de la Comisión Nacional de 
Educación, convoca a la primera edición del Premio Nacional de Publicaciones Educativas, que 
se inscribe en el marco del IV Festival Nacional de Publicaciones Educativas, Índice Nicaragua, 
pág. 2023. 

BASES DE PARTICIPACIÓN: 

1- Podrán participar escritores nicaragüenses con temas y líneas de investigación que 
abordan el ámbito educativo. 

2- Los textos por presentarse deberán inscribirse en las siguientes categorías: 
 

Categoría literaria: poesía, prosema, narrativa histórico-literario/ficción, leyenda, cuento, 
fábula, ensayo literario, soneto. 
 

Categoría científica: ensayo científico, artículo científico. 
 

Categoría audiovisual: infografía, póster, podcast, video, apps, tutorial. 
 

3- Los concursantes deben enviar su escrito o producto audiovisual con el siguiente formato: 
- Tipo de fuente: Arial en letra de 12 puntos. 
- Hoja tamaño carta, a doble espacio. 
- Extensión mínima de 5 páginas y máxima de 15. 
- Márgenes de 3 centímetros por cada lado.  
- Etiqueta del archivo: Año_nombreyapellido_categoría  

o Ejemplos: 
2023_laleskagutiérrez_científica  
2023_jauanasánchez_literaria 
2023_valeriapérez_audiovisual 

 
4- Cada concursante podrá participar únicamente con un tipo de escrito/video.  
5- Los concursantes deberán adjuntar en la inscripción los siguientes elementos: 

- Texto/video completo  
- Breve currículo (200-300 palabras) con soportes adjuntos: cédula de identidad, carné 

institucional o carta aval de la institución, otros documentos académicos.  

- Los videos debe ser de creación original y su duración máxima de 3-5 minutos. El 
participante no debe usar videos o imágenes que hayan sido publicados 
en;  youtube, noticieros , televisión,  páginas , portales , etc.  



- El video debe de cumplir para ser elegible, originalidad, creatividad, claridad del 
mensaje. 

-    Los materiales de audio, fotos, videos y/o audiovisuales complementarios que no 
sean originales, deben de estar cubiertos por derechos de autor o propiedad 
intelectual , se solicitará añada créditos.  

- Si el material contiene imágenes con menores de edad, deben de estar autorizados 
por sus padres o tutores.. 

- Formato MP4. 
- Calidad del video 1080 x 720 como mínimo. 
- Se presenta un solo video,  en los créditos, Guion, Producción, edición, música, 

actores, escenografías o locaciones, camarógrafo, fotografía .  
- Al entregar el video entrega cesión de derechos de forma gratuita los derechos de 

comunicación pública, reproducción, difusión y transformación de sus trabajos 
audiovisuales, para su uso en catálogos, carteles y/o piezas promocionales. 

 

PLAZO: 

El plazo para envío de los escritos queda abierto desde la publicación de esta convocatoria hasta 
el 31 de octubre de 2023 a las 23 horas. No se aceptará ningún trabajo después del periodo de 
vigencia.  

SELECCIÓN DE ESCRITOS: 

1. Los escritos de los participantes serán dictaminados por académicos y profesionales de 
reconocido prestigio a nivel nacional e internacional. Este comité evaluador revisará los 
textos mediante instrumentos de evaluación en correspondencia con las categorías 
literaria, científica y audiovisual.  

2. Los resultados de la premiación serán publicados en el sitio oficial de la convocatoria, una 
semana antes de la ceremonia de premiación.   

3. La ceremonia de premiación se realizará en el marco del IV Festival Nacional de 
Publicaciones Educativas, Índice Nicaragua, pág. 2023. 

4. Los escritos seleccionados serán presentados durante el IV Festival Nacional de 
Publicaciones Educativas, Índice Nicaragua, pág. 2023.  

5. Los escritos y recursos audiovisuales serán publicados en la Revista Índice Nicaragua y 
plataformas de los subsistemas educativos.  

6. El veredicto del jurado será inapelable.  

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

1- La edad para los participantes se establece a partir de 18 años.  
2- El/la participante deberá cumplir con los requisitos mencionados anteriormente. 
3- Cada escrito presentado deberá someterse a los criterios para evaluar, de acuerdo con 

las categorías propuestas: literaria, científica, audiovisual. 



4- Los participantes deberán llenar la ficha de inscripción, en la que proporcionarán datos 
personales, información institucional y compartirán el documento.   

5- Cada escrito o recurso audiovisual deberá presentarse de manera individual. 
6- Los textos y audiovisuales deberán ser originales e inéditos: no deben haberse publicado 

antes en congresos, conferencias y eventos similares; asimismo, deben ser creaciones 
propias del autor(a).  

7- Los textos y audiovisuales deberán emplear un lenguaje con enfoque de género, 
diversidad e inclusión (GDI). 

   

PREMIOS: 

Se otorgarán premios en las tres categorías: literaria, científica y audiovisual a estudiantes, 
personal académico y personal técnico administrativo. Los premios serán los siguientes:  

PREMIO A ESTUDIANTES 

- Medalla  
- Certificado de reconocimiento 
- Publicación del escrito en Índice, Revista de Educación de Nicaragua. 
- Publicación del audiovisual en las plataformas de los subsistemas educativos. 

PREMIO A PERSONAL ACADÉMICO 

- Medalla   
- Certificado de reconocimiento   
- Publicación del escrito en Índice, Revista de Educación de Nicaragua. 
- Publicación del audiovisual en las plataformas de los subsistemas educativos.  

PREMIO A PERSONAL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO 

- Medalla  
- Certificado de reconocimiento  
- Publicación del escrito en Índice, Revista de Educación de Nicaragua. 
- Publicación del audiovisual en las plataformas de los subsistemas educativos. 

 

FECHAS DESTACADAS 

CIERRE DE LA CONVOCATORIA 31 DE OCTUBRE 2023 
RESULTADOS  17 DE NOVIEMBRE 2023 
PREMIACIÓN 23-24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   



CONSULTAS: 

Los y las participantes podrán realizar consultas al siguiente correo: 

nicaraguapublicaciones@gmail.com    

 

Política de publicación: Los textos y audiovisuales serán seleccionados de acuerdo con el 
cumplimiento íntegro de la base de la convocatoria. 

• Que no cumpla con alguna especificación de las bases. 

• Violación de derechos de autor 

• Por la especialidad del audiovisual, se reconozcan imágenes utilizadas en otros audiovisuales lo 

que viola la condición de inédito 

El veredicto que emita el jurado no será objeto de recurso alguno (revisión, apelación, casación). 

Los ganadores de los premios cederán los derechos de autor a la revista Índice, plataforma y 

redes sociales de Índice Nicaragua y de los subsistemas educativos. 

mailto:nicaraguapublicaciones@gmail.com

